
AÁo de 1813 Miércolfeá í S . á e Atr i l , Número 126: 

• CID 
D E L A PROyUNGIA D E L E O N , 

Se «oaeribe á este periódico en la Redaécion,. casa de Josa .GONZÁLEZ REDONDO.—calle 'de L a Pillería, ñ.4 7,—a 50 rea íes' semestre y 30 eltriiüestrQ 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real Imea para los suscritores j un real línea para ios que no lo sean. 

¿urgo que ¿os Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspomlm al distrito, diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio He 
eosíwnbre. donde permnnec'á hasta el recibo del mímern siguirntf. . . . .J 

los Secretarios cuidarán de conseronr los Boletines coleccionados ordent' 
demente para su encuademación que deberá verilearse cada año. 

P A R T E ^ G F I G I A l . 

Ml.NIsTEltlO O E I A (¡O.-iEKN 'XION-

Hccrultiria •ytncrul. 

Con t'echii 20. do Mnvzo pfdximo 
jtnsüil^. so (lica. poi' él M¡n¡5t.oí-io 
(ii-'l.-i (.¡iierm íi esto ild l;i tíobér-
iiacio'ii, lo 'q'us sigue: 

l í x c m ó . rii'. —til ár. .Miiiistro 
fie. I» üui irm iliii-i hoy ni DÍMO 
tor aoi íernl <l.s liitiiiitaria. lo si-
¿ruit)iite: = Hntoi'aílo el (iobiorao 
ij.i lu Ltupúblio.» da uii escrito.<l«l 
Cnpitnn gen«i"il fie Granmlu fo-
chu Ü.dol aotunl, ón pl i]ue partir 
¿ip» á este Ministerio' qué «I Ta-
niei i tá Hubilitiido del biit.illon de 
reservadle Almena b. José UosoU 
y Tendrá li-ibia desaparecido, 

1 ii!iiéndo?e á una par'ida, su ha 
servido disponer que esté oficial 
sea .baja definitiva en el e jérc i to , 
publ icándose esta resolución en 
la orden general del mismo se ' 
gun lo mnjidudo en la bircular-
de 19 de Enero de 1850, y dán 
dose conocimiento de ella á los 
Directores é Inspectores genera 
les de las armas é institutos, C a 
pitanes generales de los distritos 
y S r . Ministro de la Gobernación 
y de Ultramar,:para que llegan; 
do á conocimiento de las autori
dades civiles y mi l i tares ,no pue 
da el interesado aparecer en par
te alguna con un carActer que lia 
perdido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes, quedando sin 
embargo sujeto, si se presentase 
ó fuese habido, A lo que resulte 
de la sumari: jue se le in s t ruye .» 

De drdon del Poder Ejecutivo 
de la República comunicada por 
el Sr . Ministro de la Gobernac ión , 
lo traslado i V . S. para su co-
"icimiento y efectos c o n s i g u í e n -

Dios guarde íi V . S. muchos 
artos. Madrid 5 da Abri l de 1873. 
— E l Secretario general, J . da 
Carvaja l . 

Lo que he dispuesto publicar 
en este periádiuo oficial a los 
.¡-'ropios fines. León 16 de Abri l 

de 1 8 7 3 . - ¿ E l Gobernador, Prú-
iléncio Sañudo. 

(Ü.IIMU del 1 ile . ibr i l ) 

MiNiáTKiiio i>ii i n m s i n . 

' llino.Sr : Resullundo del expedien
te instruido en eso cotitro directivo 
que han sido infructuosas las dife-
i'untes,subastasintentadas para ven
der en'su nwyoi' parle las sales exis
tentes en la Fábrica do Manuel ¡ pro
vincia de Valencia, quedando en la 
actualidad un resto, de 316 quin 
tales dé la común y 3 C5I> de la mo! 
t'rada, ¡i los cuales hizo proposición 
en 3 de Octubre de 187 í 1). .luaii 
bautista Sauz, ofreciéndose ¡i pagm* 
su importe á los precios respectivos 
de una peseta 2 céntimos y lina pose 
ta 23 céntimos el quintal castellano, 
y cuya proposición no lia podido lie 
varse a efecto por abandono do la 
misma: • . . 

Vistos los decretos de 2T de Febrc 
ro y 18 de Setiembre de 1852: 

Visto oí párrafo final del art¡ 1'° 
de la ley de l i de Junio de ISüff. que 
previene la enajenación do las exis 
tcncias de sal en la forma más conve
niente: 

Considerando que es útil y aun ne
cesario dar pronta salida á las exis 
lencias de la salina de. Manuel, ex
puestas á averias y contingencias (pie 
aminoran su valor, al paso que oca 
sionnn gastos importantes para su 
conservación y guarda; 

El Gobierno do la Uepública; de 
conformidad con lo manifestado 
por V. I. con fecha l..* de Febrc 
ro último, ha resuelto quo so amiil -
cien nuevamente A subasta con pía 
zo de lo dias, desde los anuncios, 
los ;II!) 210 quintales de sal común y 
3.Cali de la multurada, ó los queesis 
tan un la salina de Manuel, rebajando 
el precio de la primera á 75 céntimos 
de peseta quintal y de la segunda á 
una peseta; cuyo acto se verificará 
simultáneamente en la Administra-
cioueconiimica de Valencia y en la 
subalterna do la salina, con arreglo á 
las condiciones que estab eceel plie 
go que ha servido para las subas 
tas anteriores 

Lo digo á V I para su conocimien -
to y efectos consiguientes Dios guar
de á V 1. muchos años. Madrid 27 

do Marzo de 1873 :—Tütau 
rector general de lientas. 

-Sr. Di-

Umo Sr .- En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 9.' del regla
mento del cuerpo do empleados de 
Aduanas, el Gobierno de la República 
so ha servido nombrar Vocales para 
el. Tribunal Je las oposiciones do in • 
gi'eso cu,el mismo cuerpo que han 
de efectuarse en el próximo mes de 
Abril á 1). Leonardo de Otidarza, Di 
rector general del ramo, que hará do 
Presidente; á D Pablo de Santiago'y 
Penhinon, segundo Jefe de ese cen 
tro; á D Salvador María Quiroga, Je-
fc de Áduiinistracion do tercera clase 
del misino, qiíc ejercerá las fnncio • 
'ríes dé Secretario, y á los Profesores 
do las asignaturas de examen D Juan 
Salas, D Juan León y Palero, D.Cons 
tanttno Saez Montoya y i) Francisco 
García Ayuso. 

De orden del mismo Gobierno lo 
digo á V I para los. efecios corres' 
poudientes. Dios guarde á V. 1 mu 
chos' años. Madrid 2S de 'Marzo do 
1873 —Tutau.—Sr. Director general 
do Aduanas. 

Secretaría. —Negociado 1." 

Vistas las raolamaoiones eleva
das por los vecinos deColumbria-
nos, Kuontes Nuevas, San Andrés 
de Montejos y Dáreena de! Rio, 
pidiendo la supresión del Ayun
tamiento de Columbrianos por 
carecer de recursos para cubrir 
sus obligaciones municipales y 
hallarse el casco de alguno de los 
pueblos confundido con el de Pon-
l'errada: Vista la votación habida 
en cada uno de los pueblos ante 
los presidentes de las Juntas ad
ministrativas, de la que resulta 
que 171 vecinos desean la supre
sión, optando 76 por la continui
dad del municipio: Visto el ojnso 
ú l t i m a m e n t e remitido, en el quo 
figura esta municipalidad con 339 
vecinos: Vistos el repartimiento 
formado y lo estatuido en las re
glas 1." y 2." art. 4.' de la ley 
inuuic ipi í : Coastdernndo que es 

procedente la supresión de los 
Ayuntamientos cuarldo por caren
cia da recursos ü otros motivos 
fundiidos lo acuerdan las Corpo-
noionos popularos y la mayor ía 
de los vecinos: Considerando que 
una vez justificado con las recla
maciones producidas contra ios 
último-i repartimientos, que el 
Ayuntamiento carece de recursos 
para hacer fronte á sus necesi
dades m is urgentes, v iéndose pre
cisado á reclamar al poder central 
p i ra que se permitiese gravar á, 
los oontribuyontis mas del*25.por 
100, apareen perfactaiuente. pro
bada la «oiivaniuiioia da la, su
presión de la asociación -legal 
denominada municipio, por cuan
to a x i ^ j á lo? que residen en su 

c o m p r e n s i ó n sanrlfieios con que 
no puu.leu contribuir; y conside
rando quo U' ia vez adoptado al 
acuerdo de confonuidad con la 
mayoría do los interesados, es 
ejecutivo; asta Diputaeion liaacor-
dado suprimir ol Ayuntamiento 
de üolutnbriai'ios, a g r e g á n d o l o al 
limítrofe de Ponferrada, cuya me
dida ompezará á regir desda el 
principio fiel próximo año acoaó-
lUÍCll. 

Lo que he lUspueslo publicar 
OH este perióilico o/icinl ¡inra que 
lleijue á conocimiento de lodus tus 
atiíortifíiites-, corprtraoiontw y de
pendencias de la proiiiuct'i. 

L c i i n l S de Abril de 1873.—S< 
Gobernador, Prudencio Sañudo. 

DIPUTACION 

(.'(¡MISION PBRMAXENTB. 

Continúa el extracto da las se
siones celebradas por esta Co
misión para el conocimiento da 
las apelaciones interpuestas 
contra los fallos de los Ayunta
mientos, en la declaraoion do 
soldados. 

Ses ión deí ttiá 21 de Diciembre 
de 1872. 

Eu al espadient; remilidopor Id JUB-



la de piimeja enseñanza sobre abono al 
moeslro ile nifios de Villabornate don 
Vicenle Manaol Fernandez de 120 pe-

. selas por la renla du la casa que habila 
<'orrt'9ponilienteáli)seierc¡c¡osdel869-
10.1870-71 y 1871-72: 

Víalo lo informado qiie el Alcalde que 
«o niega la deuda, pero que la reduce a 
40 piwelus p»r el primer aflo y 12'50 
respectivamente por los dus reslunUs, 
puesto que dice que el Ayunlaraienlo 
le facilitó casa por esle precio que no 
quiso aceptar conforraánduse con pagar 
la diferencia por no dejar la que ocupa; 

Vistas las coplas de los presupuestos 
en las que aparecen consignadas las 
mismas partidas que el Alcalde indica: 

(irasideramlii que solo se pundd <)ki¡-
(!ar a los AjunUmleulos :'¡'i que dentro 
.le los créditos consiiíiiadoí no sus pre
supuestos satisfagan las obligaciones que 
tengan pendientes de pago: 

Considerando que cerrados definiti
vamente los egerclcios de los presupues
tos municipales de 1809 70 vj.870 71 
y no figurando en el 1871 fP ni en el 
vigente cantidad alguna para satisfacer 
los créditos que queuarou pendienlcsde 
pago en los anteriores, exisle una impo
sibilidad absoluta para ordeoar el pago 
de las 40 y 12'30 pesetas correspondieu 
tes á los egercicíos citados, y 

Considerando que en el vaso presen 
te donde la deuda no aparece reconoci
da en su totalidad pnrul Ayunlamieoto, 
jii esté condenado por ejecutoria a su 
pago, ni exisle el expediente adminis 
trativo que previene el Real decreto de 
12 de Marzo de 1817, no es posible 
obligar al municipio a que forme el pi e. 
supucslo extraordinario a que se refie
re el arl. 13li de la ley de Ayunlamien 
tos vigente; quedó acordado prevenir al 
Alcalde pague al recurrente, anles del 31 
del actual l is 12 pesetas 50 cents, que 
para renla de la casi que habita tiene 
consignadas en el presupuesto de 1S71-
72:que al formar el adicional al del cjer-
i-icio corriente consigne en ol capitulo 
XII art. 1 ' y 2.' las B2 pesetas 50 cén 
timos correspondientes .i ios de 1800-
70 y1870 71; y por último, con objeto 
de resolver en definitiva la queja se re
mite el expediente al Ayunlamieuto p a 
j a que en el término de un niss que fija 
ol Real decreto expresado, resuelva lo 
HUe tenga por couveuieule, devolvieiulo 
luego lojcllljllo. 

- 2 -

Sesion del dio 22 de Diciembre 
de 1872. 

PltESlDENClA DEL SH, GOBEMUDOIl, 

Abierta la sesión k las ocho de la ma
ñana con asistencia de los Síes. Gon
zález del Palacio y vocales suplentes se-
fiores Marliuez, Hidalgo y Ahnuzara, 
leída el acta de la anterior'quedó apro
bada. 

Valencia de D. Juan. 

Núra. 1. Indalecio Redolido Fer-
linnde?.. Corto cu el AyuuUmitMit». 'a 
lié en la caja riillO. No eonfonu.indose, 
apeló a la Comisión tltmá * luv» rSlü) 
Cnmoluibiese alegailnn la vrz la ex
cepción de hijo de viuda pobre cuyo 
particular no su falló por el Avutihi-
mienlo. se devolvió para esle oiijelo, 
quedando mienlras tanlo pendiente en 
la caja. 

Núra. 2. Miguel Millau Maunovel. 
Exhibida uertillcaciou de la que resulla 

que esle ¡nleresaáo sirve en. el segundo 
batallón del regiiuieoni de infanlcria de 
U princesa núm. cuntió, se acordó que 
cubra plaza. 

Valderas. 

Núm 3 Vicente Fernandez Gon
zález, csoidado eu el Ayuulamienlo por 
no haberse presentado, corto en ¡laca-
ja 1*540. Reclamado a la Comisión tu
vo V540. 

Núm. 6. Deogtacias García Diez. 
Corlo en el Ajunlamienlo, caja y Co
misión 1'530. 

Núm. 7. José Mauricio Rueda. Cor
lo en el Ayunlamieuto, caja y Comisión 
á donde se le reclamó 1 '540. 

Núm. 8. Santiago Lop.-z Estrada. 
Declarado soldado en el Avuutamiento, 
se alzó a lo Comisión como hijo de pa
dre pobre é impedido. Como no se pre 
sentase este último al roconocimienlo. 
se acordó declararle solda 'o siu perjui
cio de lo que resulte de dicho acto. 

Núm. 17. Sislo González García. 
Exenlo como hijo de pudre pobre ó ¡m-
pedlilo en el Ayunlaraienlo. se le recla
mó por los interesados por el último 
concepto de la excepción. Reconocido al 
padre resulló inhábil y en su visla y 
una vez convenido los interesados en 
la pobreza, se le declaró exenlo advir-
liendo el derecho de alzada. 

Núra. 18.' Audrós Perales Alonso. 
Soldado en el Ayuntamienlo. se alzó 
á la Comisión en el couceplo de hijo 
único de viuda pobre. Visto el expedien-
le y conaideramlo que esle interesado 
DO acrcdil» la excepción, se acordó cou-
firniar el fallo adv'u tiomlo la alzada. 

Núm. 21. José Chaves Rubiu. 
Exenlo i.omo hijo de viuda pobre, se le 
reclamó á la Comisión, donde en visla 
de no hallarse instruido el expediente 
en debida regla, se oevolvió para su am. 
piiacion, ueciaraudole inieulras lauto 
soldado. 

Núm. 26. José Caslriljo Campillo. 
Exento como hijo de viuda pobre, se le 
reclamó á la Comisión. Revisado el ex
pediente; 

Considerando que esle interesado tie • 
ne otro hermano mayor de ITaüus, que 
aunque emancipado eslá en el deber de 
coulribuir al sostenimiento de su ma
dre; y 

Considerando que no concunieudo en 
él ninguna de las circunstancias á que 
se refiere la regla 1 ,* arl. 77 de la ley 
de reemplazos, no puede gozar el quinto 
de la cualiiiad de hijo úoico, se acordó 
revocar el fallo y declararle soldado ad 
virliendo el derecho de alzada al Minis 
terio de la Goberuoeion en el término de 
15 días, 

Núm. 28 Venansio Castro García. 
Soldado en el Ayuntamienlo, talló en la 
caja 1'oCO. Reclamo a la Comisión don
de tuvo 1'5110. 

Valdevimbre. 

Núm. 2. Gaspar Fernandez Pillile-
ro Saldado en el Ayuntamiento y en la 
caja, reclamó á la Comisión secundo 
recouocímíenlo. verificado resulló útil 
V en su consecuencia se le declaró sol
dado. 

Núm. 4. MatiasFeruandezAlvarez. 
Corlo en el Avuutamiento, taja y Co
misión 1'530. 

Núm. C. Gregorio García (¡arcia. 
Exento por falla de tulla en el Ayunla
mieuto, caja y Comisión 1*550. 

Núm. 8. Antonia Blanco Pillitero. 
Exenlo en el Ayuntamiento, Caja y Co
misión a tiende se le reclamó por falla 
de talla 1'oiO. 

Villaliornate. 

Núra. 1. Pablo Perreras Sanios. 
R,-clamailo por la Oomisiim por m c u 
brir el cupo yeu visla de lo estatuido un 
el arl. 88 dé la ley de reemplazos, se 
dispuso sil medición declarándole en 
virtud de su resultado corlo r530 

Núm. 3 Lino Fernandez .llanuras. 
Dispuesta su presentación por el mismo 
concepto que el anterior, se acordó le-
Uiendo en cuenta el resudado de la la • 
lia l'oSO declararle corto. 

Villafer. 

Núm. 2. Ambrosio Herrero Saín 
dos. Declarado útil en el Ayuntamienlo 
y en la 'caja, reclamó secundó reconoci-
mienlo a la Comisión. Verificado este 
y existiendo discordia enlre los faculta-
tivos encargados de este aclo, se nom
bró un tercero que lo dirimió eo el sen 
lido de la utilidad, y en MI consecuen
cia soldado. 

Núm. 3. Hermenegildo Fernandez 
Jlarin. Soldado en el Ayunlamieuto. 
resolló iuúlil en la caja como compren
dido en el núm. 01 orden 4." clase 1." 
del cuadro, decuvo acto apeló á la Co
misión, reconocido ante la misma resol
ló ¡fútil. 

Núm. 8. Andrés González Colinas 
Corto en el Ayunlamieuto, caja y Co
misión á donde fué reclamado l 'ooü. 

Vi l lanneva da las Manzanas. 

Núm. 1. Cipriano Pérez Cascilla 
na. Iuúlil en el \\unlamienlo y en ¡a 
caja por defecto físico comprendido en 
id núm. 02 y 80 órdenes 4.' y 0 0 clase 
l.1 del cuadro. 

Núm. 2. Pascua! García González 
Declarado úlil eo el 'Ayuntamienlo y en 
la Caja se. alzó a la Comisión. íieetmo-
cido útil y en su vista soldado. 

Pajares de Jos Oteros. 

Núm 4- Román Gutiérrez Gonzá
lez. Exento por falla de lalla en el 
Ayuntamienlo, se le reclamó a la ¡Co
misión. Tallado en ¡a caja luvo l 'oüó , 
No conformándose acudió en alzada á la 
Comisión ante la cual se le declaró sol
dado eu visla del resollado de la lalla 
l'o60. 

Izagre. 

Núm. 1. Félix Triguero González. 
Talló en el Ayunlamieuto y en la caja 
1 '560 y uo conformándose acudió á la 
Comisión en alzada Medido luvo la ta
lla anterior, por lo que se le declaró 
soldado. 

Nuiu, 4. Esteban Seco Redondo. 
Exenlo como hijo de padre pebre, sexa
genario é impedic'o. se le reclamó á la 
Comisión: Vislo el expediente del que 
aparece ser pública y uoloria la excep
ción alegada: Vista la declaración de los 
números posteriores alirraando que ul 
hijo ayuda al sosleniraienlo de su padre, 
se acordó declararle exento, advirlicudo 
el dei echo de alzada. 

Villaverde de Arcayos. 

Núm. 1. Nicomedes Escandallo 
Fernandez. Corlo en el Ayuntamienlo, 
caja v Comisión a donde se le reclamó 
1*558. 

Núm. 2. Angel Vallejo Fernandez. 
Soldado en el Ayuntamienlo, se alzó á 
la Comisión come hijo de padre pobre é 
impedido. Reconocido este se le declaró 

por los facultalivos iríiabil para eí tra. 
bajo; pero como no presenlase el expi-
dienle de pobreza en debida regla, se 
devolvió para este objele. quedando 
niicnlras bolo el quiutoen la caja. 

Grajal de Campos. 

Núm. 2. Ensebio Santos Tálelo 
Inútil en el Ayunlamieuto, quciio en la 
caja pendienle di'. ob-iervaeioo. 

Núm. 4. Pedro San SLirlin Nist.il. 
Declara/lo sóida lo eu el \yiinljiiiiiino 
y en la cija. S" aizó á la Cninioiui don 
• ie de cnnfm'inidail con el diclainen di; , 
los fiicullalivos que intervinii i en id 
reconociinienlo se le declaió úlil. 

Núm. o. Tounis Silv.nlur Guardo. 
Util en el Avnnlamienlo, Caja y Comi
sión, á donde reclamó seguiinu reuoau-
cimienlo. 

Escobar de Campos. 

Núm 1." Antonio Hierro Carazo. 
Presenil) certificación de la queaparnce 
que sirve «n el cuerpo de Sanidad mili 
lar, acunlándcse eu su consecuencia que 
cubra plaza. 

Villamaflan. 

Núm, 2. Luis Goozilez Aparicio 
Util en el Ayunlamieuto y en la C i j a , 
reclamó a ta CnmisuMi segundo recono 
cimiento. Verificado esto, se lo declaró 
soldado por no euconlrarle defecto al
guno. 

INCIDENCIAS DE QUINTAS. 

V i l lablino. 

Núra. 17. Pedro Alv.irez Morales. 
Expuso ser hijo de viuda pobre y lener 
un hermano mayor de 17 aflos ¡mpiiii-
do para el trabajo. Devuelto el cipa 
diente para su ampliación y para qni- el 
Ayuulamieulo le fallase, le declaro sol -
dado, de cuyo fallo se alzó: 

Vislo lo alegado por las partes y ta
sación pericial y lo estatuido en las re
glas 1.*, 5." y O.'art^ 77de la ley de 
reemplazos y Reales órdenes de 18 de 
Noviembre do 1858, 18 de Febrero da 
1839 y 21 de Diciembre de 1805: 

Considerando que esta interesada per
cibe una n uta liquida de 384 péselas 
75 eéut.. procedenles de sus bienes y de -
losbijos que están en su polcstad: 

Considerando que esla excede del lipo 
seOalndo por la Comisión piovincial pa
ra reputar pobre a una familia com
puesta de tres individuos: 

Considerando que debiendo referirse 
las circunstancias que deben concurrir 
en uo mozo para el goce de una excep
ción al 23 de Noviembre, y percibiendo 
en diebo díala madre del quinto el uso 
(rucio de los bienes de una hija mayor 
de 25 aüos que no eslá casada, de nin
guna manera puede sogregarse del to
tal de utilidades lo que á esla corres
ponde; y 

Considerando que con el prodnclo li
quido (le que se de|a heclio mérito pile-
i:eu subsistir la madre y hermano im
pedido del quinto; se acordó declarar n 
esle soldado, advirlienJo el derecho de 
alzada. 

Renedo, 

Núm. 1." Gabriel Rodiiguez Diez. 
Presentado el expediente justificalivueo 
comprobación de la enfermedad alegada 
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por esle interesado, se le tirelaró ¡mili! 
ra el Ayuiilamú'nlii y Comisi»» a dmido 
so le recliimú pnr h-iliaise noDiprniiMido 
en el iiúra. 106. ("den 9.*. c W 1.' v 
en el 3 I . = ' Í . ° = 2 . ' Uel euadr.). 

Pórtela . 

Núin. 1.' José Goraez Altor. Pen-
(lienle del fallo del Ayuntamiaolo roí; 
|)ertü á la pobreza ilosu jiinlrt', )ires*nla 
tMi el «lia de lloy el oporluno expertienle 
por el qun se le duclai'í uxenlu En sil 
tmisfeuenuia, »»••: vi'ü acrt'dilaila la 
cdail sexagenaria, se ai-urdo eiMifinnar 
fl fallo. 

Quintana del Castillo. 

Núm. 7. Toribio Fernandez Serra
llo. Corto en o! AyimtaniU'nlo y on la 
(Jala 1'55i), se le léciamó ¡i la Comisión 
y esla, lenleiidn en cuerda su mala pos-
tmasuspejidió la lall.i para el illa de boy. 
Medido, se acordó ue conformidail con 
el dictamen de los talladores declararle 
«¡etilo por no tener mas que la de l'boS. 

Fueron aprobailos sin perjuicio da I»' 
<|Ue resulte de la talla y reconocimienlo 
los expedientes presentados por Clpria-
n» Cembrniios lieneHra, A.suslin l'ülasau 
García, Aiitoiin Rodriguez Aller y Ma
nuel Diez Suarez, para sustituir eu 'el 
servicio de las armas i cspi-clivamenleú 
SanliugoCaHeroii O.dás, quinto poi Val-
devirabre, Beailo Cailunus Zotes, por Vi-
Jlaqne¡ida. IJur¡i|iiu de! Pino San Juan 
por Coiii;iislii \ Julián Sarinieulo Do-
mingui-z, por Valderas. 

DE LAS OFICINAS-DE HACIENDA. 

ÍDMIMSTIUCION ECONÓMICA DE I.A PH0-
m x u ni: LEÓN. 

Relación do los compradores de 
Bienes Nacionales que en esta 
provincia se hallan adeudando 
plazos do sus respectivos re
mates. 

Bienes del Clero Posterior. 

Número do la cuenta, nombra de los dou-
doros 7 su vecindad. 

231 D. Leandro García, deSohagun. 
233 Marcelo Hodríguez. de León. 
241 Felipa lloilrignez, de Rabanal. 
229 Esteban Moiitiel, de Villucé. 
247 Juan Santos, de Valencia da 

D. Joan. 
S iS Elias Santos, do Pajares de los 

Oteros. 
328 Lorenzo Moreno, de Villoda. 
155 Melquíades Balbuona, de León. 
235 Simón González, de Roderos. 
257 Cipriano Re3-er0.de León. 

'258 Joan tiurcin, do Robles. 
21>1 Josó Utilizo, de Viliatnaflan. 
2fi3 Juaqlliii (íoozalez. de Pallido. 
21)4 Patricio Alonso, de id. 
270 Saiitia(ro Ilerjon, de León. 
277 Pelip»'\iariii. de Vega de Ke¡-

tollC'', 
280 Juan lludn.'tMz. dn Llaméis. 
282 Ju.-,é l'-io. do liodero. 
•¿83 Josii ll-idrisoez ttadillo, de Va

lencia do !'). Joan. 
119i Manuel C.-indsIni. de Ari'nillii. 
1195 Fructuoso llalb'iena, de Itiaño. 
lIDü 'l'omás Alvarez, de Espinosa de 

la Rivera. 

1203 Antonio Alvirez, de Li'on. 
1206 Vicente Pérez, de Rioedo de 

Vnlderaduev. 
1208 José Rodrigues; de Yillaf i f K 
1221 .Manuel González, de l'nlazuelo. 
1225 Rafael Pozo, de León, 
1229 Leandro Alvarez. ds Autlmio 

de Arriba. 
1233 Juan Menuez. de Villadango. 
J^3Í Antonio Llamas, de Campo. 
1237 Manuel Alvarez, da Pin.'.s. 
1238 Antoiiio Santos.deS, PedroVal-

derrey. 
1239 Isidoro Slontáfia, de Binunci*. 
1210 Felipe Compailre, de Portilla, 
1242 Angel Rodríguez, de Espinosa 

de la Rivera. 
4571 Uaiuon Nuñez. de Gorullón. 
4875 Francisco Jleudez. de Villauua-

va del Arbol. 
Í583 Eugenio García y compuíieros, 

de Caboi nora. 
Í . Í 8 4 Aquilino Ramos, do León. 
4385 Francisco Pul, de Gorullón. 
458(1 Antonio l'ol, de id 
4587 Francisco Pol. de id. 
4588 .Manuel Romero, de Villacon-

tilde. 
4594 Marimio Domínguez, de Toral 

de los (íuzmaues. 
4595 Celestino Alvurez. de Torrestio. 
3291 Mig'uel Alonso, de Molina Fer-

rera . 
3292 El mismo. 
3295 Santos Ordoüoz. de Astorfra. 
3296 Manuel de ta Torre, de Santa 

Columba de la Vesra. 
3297 Ildefonso (jarcia, de Villafdíz. 
3298 Tomás Solis. de León.. 
3302 Marcos Pérez, de Riego do la 

.Vega. 
3305 Juan AutoniodcIRIo. de Bustos. 
3301! Pedro Martínez, de Estebanez. 
3308 Juan Antonio del Rio. de Bustos. 
3309 Pedro Marünez. de Estebanez. 
3310 Leandro Rodríguez, de León. 
3311 E l mismo 
3312 Santiago Ruiz, de La Bafieza. 
3313 Cayo llaibuona, de León. 
3312 Casimiro Fuertes, de Villalibra. 
3313 Cayo IKibueua, de Laon. 
1770 José Vaquero, de Toral de los 

Guzmanes, 
1777 Santiago Araujo, de Astorga. 

'1782 Joaquín Moran, de Folgoso, 
1783 Andrés "Nufwz, de Riego de 

Ambrós. 
1788 José Flecha, de Manzaneda. 
1790 Francisco García, da Morales. 
1792 üsteban del Rio, de Sta, Cata

lina. 
1795 Vitento Gnrcin. do Pobladora 

de Bernes^a. 
1796 Miguel Aller, de id. 
1797 Manuel Carreras, de Andiñue-

la. 
1801 Toribio González, de Ruiforco. 
1809 PrudencioG. Campillo, de Ali

cante. 
1814 Dionisio Qnintanilla. de Urdía

les del Páramo. 
1815 Prudencio lijiesias, del^on, 
1821 Antonio Alvares, de Pedredb. 
1822 E l mismo. 
1733 Santiago Alonso Fuertes, de 

Astorga. 
1730 Jacinto Méndez, de Villaobispo. 
1737 José Méndez, de Vfllarrodrigo. 
1744 Miguel Pérez, de Santiago Mi

llas. 
1745 Tomás A l ó n » , de Onnmio. 
1751 Anselmo Fernandez, de PonCer-

rada. 
1703 Lorenzo Gorrestinga, de Cubi-

llas de los Oteros. 
1754 Andrés Valcarce, de Folgoso de 

la Rivera. 
1736 Miguel Lopra, de Astorga* 

3 — 
1757 Joan Viuda, de Valdcmorilla. 
1758 l'V ip- García Cerecedo, ue As 

t..i-ira. 
1759 R.f.iei Bariíentos.deVoldepolo. 
1703 Francisco Alonso Cordero, do 

Santiago Millas. 
1708 Manuel Vida!, de Onamio. 
17119 Santos Ordoilez, de Astorga. 
1770 Miguel Villegas, de Ponferrada. 
1771 Santos Vezquez. de id. 
1772 Luis García, de Requejo y 

' Corús. 
1773 Santo--Ordoilez, do Astorga. 
3314 Celedonio Sánchez, de Sta. Ma

lina del Re;: 
3317 Andrés Martínez, de Piedralva. 
3330 Santiago Martínez, de Esteba

nez. 
3331 Manuel García, de Campo San • 

tibañeZ-
3332 Pablo Fernandez, de S . Martin 

de la Falamosa. 
3333 Santos Moreno, de Omañuelas . 
3337 Cesáreo Sánchez, de León. 
3339 José Calvo, de Villalibre 
4236 Juan Antonio González, de San 

Esteban de Valdueza, 
42113 Francisco Ordofiez, de Carrizo. 
4263 Manuel Rodríguez, doS. Pedro 

Olleros. 
4266 Benito Alvarez Arias, de Bem-

bibre. 
4267 Rafael Alvarez Fernandez, de 

Almázcara. 
fSe continuará.) 

D E L O S , A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Aj'tinlainianlos que á 
continuación se expresante anun
cia hallarse terminada la reclilica-
cion del amillaramiento que ha de 
servir de base al reparlitniento de 
la contribución territorial del a fio 
económico de 1875 á 74 y expues
to al público en las Secretarias de 
los mismos por término de 8 días, 
para que las personas que se crean 
agraviadas puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes. 

San Pedro de B.'reíanos. 
Villayandre. 
Acebedo. 

INSTRUCCION PIÍBLICI. 

Alcaldia de barrio del pueblo de 
la Riera, en el Ayuntamiento 

de Cabrillanes. 

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la. escue
la incompleta de niños de este 
pueblo con la dotación anual de 
125 pesetas, cuya provisión cor
responde al vecindario por sor de 
fundación y patronato particular. 

Los aspirantes i ella presenta
ran sus solicitudes con los doca-
mentos ¿que justiliquen su actitud 
legal dentro del término d e l 5 dias, 
á contar desde la inserción de es-

í te anuncio en el Boletín oficial, 
pasados los cuales se procederá a 
su provisión. La Hiera 15 de Abril 
de 1 8 7 5 . — E l Alcalde de barrio, 
Manuel González. 

Alcaidía coiistt'tucíonaí de 
Campo de Villavidel. 

Por defunción del quo la des. 
empellaba, se halla vacante la S e 
cretaria de este Ayunlumiento, do
lada con el sueldo anual de 325 
pesetas pagadas por trinicslres de 
los fondos municipales del mismo; 
los aspirantes presentarán s : i s io-
licitudes doeumentadas a! Sr. A l 
calde constitucional dol Ayunta
miento dentro del término de '¿tí 
dias, á contar desde la lecha de 
este anuncio en el Oolelin olicial 
de la provincia. 

Campo de Villavidel 20 do Abril 
de 1873 .— E l Alcalde. K e l i p e C j -
chan . 

Alcaldia constitucional de 
Sta. Marina del Rey. 

Habiéndose ausentado hace 10 
ó 12 años del pueblo de Sardone-
do, en este Ayuntamiento, el mo
zo Lms Arias Carrizo en compañía 
de su padre Manuel, ignorándose 
su residencia apesar ue las dil i
gencias practicadas al efecto, y 
hallándose incluido en ei alista
miento de este municipio para for
mar la reserva del ejército del pré
senle año por recelar quedara ¡ooi-
incluir en el pueblo de su domici
lio actual, por el présenle se le 
cita y requiere para que compa
rezca ante la corporación que ten
go la honra de presidir á exponer 
lo que crea conveniente en la roc-
tificacion del alistamiento antes 
del dia 1.° de Mayo próximo, en 
que se dará por terminado el nutn, 
conforme a lo dispuesto en la r e 
gla 5 . ' dn la orden del Gobierno 
de la República de 17 de Muzo 
último; apercibido que do no com
parecer, le parará el perjuicio con
siguiente., 

Ma. Marina del Rey Abril 18 
de 1 8 7 5 . — J o s é Sánchez . 

DE LA AUDIENCIA DEL TEnRITOMO. 

ñ'eci'eíartrt de Gobierno de la Au
diencia de Valladolid. 

E l limo. Sr. Secretarlo general del 
Ministerio de Gracia y Justicia dice de 
orden del Gobierno de la ReimWica 
al limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 26 de Marzo ulti
mo, lo sigdiente: . 

«limo Si-.-Por el Ministerio de 
Hacienda se dice á este de Gracia y 
Justicia con fecha 20 del mes ultimo 
lo que sigue:—Exento. S r . — E l artí
culo 3 ° de la ley do presupuestos ge
neral de ingresos del actual año eco -
nómíco, sancionada en 26 de Diciem
bre liltimo, autoriza al Gobierno para 
establecer con arreglo a las bases con -
signadas en el apéndice letra C de la 
misma ley y sustitución del impuesto 
de traslaciones de dominio ol de J)e 
rechos Reales y trasmisión ¿c bienes. 
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Planteado dicho impuesto desde 1." do 
Enero último, en 14 dal mismo se 
aprobó ci.i'cglamonlo provisional p'ór 
que se han de regir su adminislráuidn 
y cobranza, del cual tengo el honor 
<la remitir ti V. E cuatro ejemplares. 
¡•o.gim las bases del nuevo impueslo, 
vienen ú cuntribuii' por primoi'a vez 
las liat.Iaciones tic bienes muebles y 
senioviente.1 (pie se veriliquen en vir
tud de actos judiciales ó administra • 
tivos, ó de contratos otorgados ante 
Notario, si por dichos actos ó contra 
los se adjudican; declaran, reconocen 
ó trasmiten, bien sea de un modu 
perpetuo, indcíimdo ó irrevocable, 
u favor de cualquiera persona, ésta 
lilceimicnlo, corporación, sociedad ó 
institución, cantidades en metálico, 
efectos públicos ó comerciales, fru
tos, poneros, caldos, y en general 
toda c'.ase de bienes muebles ó semo 
vientes Bl Gobierno de la República, 
leniemlo presente por una parte lo 
terminante del principio legal, y por 
otra 10 absoluto del mismo, se ha ser 
vido disponer ?iie dirija á V. E , como 
do su orden lo ejecuto, significando 
la necesidad que existe én eumpli-
micuto de la ley y en obsequio del 
r.'.ejor servicio, de que se sirva llamar 
la atención de las autoridades y fun
cionarios depondiontos del Ministerio 
de su digno cargo, hacia las bases del 
citado apéndice letra C. y el regla 
mont!) dictado para su ejecución, co-
miinicímdoles al electo las prevencio
nes que en su elevado criterio con sí 
dore oportunas, y á' tin de que con
curra por su |>arle y cada cual en el 
círculo do sus respectivas utribucio 
lies á la mas eficaz realización del im 
puesto, priricipalmcutc en el punto 
concreto do que se trata. Conviene 
asimismo se sirva disponer V E . que. 
dichas autoridades y funcionarios la 
cilitcn los datos y uolicias que se les 
reoiamén'seguri proceda, por la Di
rección general do contribuciones ó 
por las Administraciones económicas 
ile las provincias, procurando todt>s 
establecer el buen concierto que de 
mandan las recíprocas reclamaciones 
otieiales y (pie requiere la beneficiosa 
gestión de los intereses públicos á to 
dos generalmente encoineudada.» 

Cuya orden se circula en el Boletín 
olicial de esta provincia por acuerdo 
del citado ilmo Sr Presidente de 
esta Audiencia para que llegue á co
nocimiento de todos los funcionarios 
de este distrito para su mas exacto 
cumplimiento 

Valladolid IS de Abril de 1S73. -
Baltasar liaronu. 

Secretaria tli; Gobierno de la 
Auiliencia de Valladolid. 

E l fixeino Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia ha comunicado al Ilustrísimo 
Sr Presidente de esta Audiencia con 
lecha 8 del actual la orden siguiente; 

•limo Sr : Visto el expediente ins
truido en este Ministerio á consecuen
cia de instancia elevada por los Fis -
cales münieipales de Madrid, solici
tando ser sustitutos dó los Promolo-
res fiscales en ausencia, enfermeda
des y vacantes, ínterin sé plantea la 
nuevá organización de Tribunales: 
Considerando que tal petición guarda 
áóít'logía con lo establecido y actual -
mente observad > respecto á la susti
tución de los JUJEOS de primera ins

tancia por los municipales, y teniendo 
en.cuenta ((oe las razones de conve
niencia pública que en su tiempo mo 
tiva'OU esta Oltimamedida subsisten, 
del misino modo en el presente caso,; 
toda vez que los Pisrales inanicipá.'es 
que est 'm en relación directa con los 
Promotores, de quieno.i son subordi ' 
nados, pneden sustituirlos co¡¡ gran
des ventajas paro la.pronta y aeerUda 
administración de .Justicia, siempre 
que tengan el carácter de Letrado.;, 
el Gobierno de la República ,de coir-
fonnidad con lo iníormado . por el 
Piscal del Tribunal Supremo ye lde 
la Audiencia.do Mad.-id, na acordado 
las dispoVicioncs s¡g:iieiile.-;:=l ' Por 
ahora y mieplras se plantea en este 
punto la ley provisional sobre orga 
niüaeion del poder judicial, ¡os Vhai -
les municipales de lo i pueblos cabeza 
de partido sustituirán siempre que 
tengan el carácter de Letrados á los 
Promotores fiscales mi'los casos en 
que eslos por inliabiHtacinu física ó 
legal, por ausencia ó por otra, causa, 
no pudieren ejercer su cargo = 2 . ' 
Un las poblaciones en que Imbiere 
mas do mi •ftizRaifc» de primera ius 
lanciaj cada l'iscal municipal susli 
luirá al Promotor de su distrito, y si 
este cortiiem: mas de un Juzgado mu
nicipal, será sustituido (¡I l'iscal del 
que lleve el mismo nombre del dis
trito si fuere Lelrado y en otro caso 
el que lo si;¡i.=:i ' Mu los pueblos en 
(pie los ¡'iseales municipales no sean 
Letrados, se .observará lo cstalilecido 
acerca de Proinoloreá íiscales susli • 
tutos un anteriores ilisposiciouus.» 

Lo ([lie por áciinrdo del Iluslrísimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia se 
inserta en los Itolet'mes oficiales de 
las provincias del territorio de la mis 
ma para que llegue á conociiniéuto 
do todos los funcionarios del orden 

judicial v .Uinisterio íiscal. 
Valladolid lli de Abril dfi 187J.— 

Baltasar Harona 

[>!í LOS J U Z G A D O S . 

En nnmbrrt <le la Nácion. Don 
Francisco i lon i io y -Ladrón 
de Guevara, Juez de primera 
instancia de este partido de />o 
VecMla, 

Por el presentí! se cita, llama y em 
plaza a Anlonii) N., cuya naturaleza, 
paraiiüi'O y doinicilii) se ignora, sabieuilo 
(|ii(! en 'ns ilius priiBems,(le Maizo ati-
(tuvo por Jlaiisiila de las .Malas y sus 
cnitoniíis, (íe estatura recular', coate ile 
22 HIVS de edad, de gado, calor nimie-
ño, pecoso de viradlas, pelo castaño y 
muy laríin; viste paiitalon dcciüli- os' 
curo con ine/cla eacain'iila. chaleco ne-
grn da pafio, chiqnela de pariloinonte 
larga, todo en buen uso, sombrero de 
fvdlni oscuro, basto y casi nuevo, bor-
cesuirs de becerro blanco en buen uso; 
y tiene ni nariz y detns de la man,,, tm • 
iíi,s y detííadus. 

[sidoto Garda, vecino de Viliarinnn, 
estatura regular, pelo y barba caims, 
aquel corto y esta ufrilada, cutnr bueno, 
mida algo encurbado, de SO años de 
edad, coa chnqueta de estameña ne^ra, 
chaleco de pafia negro, pantalón Ue paño 
de Astndillo muy remendado, zapato, 
de becerro blanco en' mediano oso y 
sombrero aplomado con cinta del minino 
color, en buen uso, y 

Fermín Arias, vecino de Villnrontc» 
presumiéndosi eslé bácia Villadeinor. 
pelo oi-gro algo largo, barba roj i , 
cerrada y algo larga, como de 30 'ius 

di ' edad, desexli'ri.lo.p caso de v'u ucias. 
ojos azules, nariz larga, edil pantalna y 
L-hiqUt-'ta 'le pailapar.lamoule. csia lar 
ga y en biien OÍ", cliaircn de cíe te IM 
c o r o . tiipaboCH de ¡iieodiin blaiic-> co i 
rayasün.-uiAadiis hiH'iüia puntu i l eoe i i -

j a y culi Ijoclas biaticv, siinbre.-o de 
li^ltro (Nenio en buen uso y bulas do 
cañi de bei-frr,) ne^rr. para qiu; en d 
lÓMiiiiiu de 30 dias se prcsvíatrii en rsf ! 
Juzgado á cuntcstar a los ear̂ 'W< i p i i ; 
contra ins inistnns r'-s-iltaii en la c-a.-a 
ipie me lialltf iiistruy'cii'lncon aiDliv-o dei 
Kiilu de dtilero y efi-ctus (pie si; e\|i--e-
saran, la noche d'd 6 de Mn-zu ú tiiii>i 
en el mtiSiHi de Vajiíespina. con ¡íperci 
bimicido de que ra otro caso se d, -
clatara rebeldes y les paraia t̂ ptiijnicii) 
que luya lugar'. . ' 

LUÍ rt'er.lus prncedantcs del rnba, (¡un 
aun un h ni siiln hillados, s o n : ' 

Uil |iar de paillico.ies de ¡iañu llejrn 
n i lineii uso. una chaqueta comr pasa 
casi nueva, un par de bulas de becerro, 
Oes ó trtíS ciitlertirt1.-. de Paleticla, 22 s i • 
llallas y sábanos, 22 servilletas, ti pañus 
de Ulatins, lltl pafulell) de seda, mi man
teo de nku^cr. -I annbas de tocino, 9 d • 
beas d,.1 j.imui'i 300 choriztiá, 480 IUO'-
cillas. alguna: n tjas de bacalao, un i i ian-
I c , 4 caio'isis de li i .ubre, igu.n núnii ' i o 
de ca-iziiiicillns. tres p.dVlelits di! Ilnisdln, 
din de liiei y uno de ai^ndun, v cómo 
125'péselas. • " 

if habieiidi/iie expedir reqllisilliria 
para la L'a|i¡iii-a (le luí Iras ret'üidus su 
nidos. s;i-jniuhitícion á este Jiutrniio y 
aprelli'. 'isi.ia Je us ofeclo* nniici i Jos, 

Ra mmllire de la iNacinn urdeilo, y 
en el muí iniqo y suplico a Indas las au-
IIII idailes y ¡igcnles di; la policiu judijial 
cuiden de «nmplir el «.xpre adn objete 
cim i;l mayur cidn y actividad. 

Dadn en La Veciila á ires de Abril de 
mil ucliecienliis setenta vires.—Pian-
ciscu Murenu y Ladrón de (¡llevara.— 
P. Jl. i l « S , S '. Leaiidii) Mateo. 

Juzgado munieipál de Lucillo. 
Pur renuncia del que la dcsempcfiaba 

en prepiedad. se IialJa vacante la Serré 
lana de este Juzgado municipal Les 
aspi'anlus a la uiisma presentarán en el 
plazo de treinta dias que empezara a 
ciinlarse desde el siguientcal en que se 
inserte en el Boletín olicial, las sodeilu 
des y documentos que justiSquen su ac-
lituií en este Juzgado de Lucillo V Luye-
go 20 , de Raero de 1S73 =Miilias 
Fíon-z, 

AXÜXCIOS OFICÍALES. 

JU.VTA PHOVfXCUL ÍJK PRIMERA 
ESSESANZA HE LEÓN 

Scgim lo' dispuesto en la regla 8 * 
de la real orden de 12 de [¡ñero de 
1872, los maestros de las escuelas 
públicas deben formar y presentar á 
las Juntas locales dentro del corriente 
mes los presupuestos especiticados 
para la inversión de las cousignaoio 
nes del material de aquellas en el 
año económico próximo venidero, á 
lio de que dichas Juntas locales los 
censuren y remitan informados á las 
provinciales en lodo el de Mayo pro 
ximo ((lie al efecto se les señala como 
plazo para ello. 

E i su virtud, y aunque tratándose 
de un servicio periódico como este, 
pudiera cscusarse toda nueva adver 
tencin, esta Junta provincial ha croi-
do oportuno recordarlo á las locales 
y un ;stros, reproduciéndoles las in
dicaciones que para su más exacto 

eumpuiuionln íes ! n e:i a l u 
anteriores-, á saber: 

l .* Que dichos presupuestos para' 
cuya foi'iincion se empleará como 
uiiiilad inonetária la peseta, han de 
venir (lupücaihis, mionnindo las 
.'untas loeala-i «u ambos ejemplares, 
v acoiupañái'.doso á ello', un inventa-
rioseneral dol materia! y menage que 
cada escuela po.-ija, tir.ua lo por ol 
maestro y visado por el Presidente 
de la Jimia local 

^ 2 ' Que si en algima escuela s.i 
diera el cas-) de ivi lia'ier'se adquirido 
todavía algún onser ú objeto com 

i .premlidii en presupuestos anteriores, 
i. os maestros cuiden de manifestar asi 

por medio de la oportuna nota al pié 
del inveiitario, expresando también la 
causa que lo'naya impedido 

u." Que cuando las Juntasl-nialus 
consideren innecesario ó poao btiueii . 
cioso algnn gusto que los maestros 
propongan, ño se limiten á rechazarlo 
si ¡jó que indiq'ien en su intOruie la 
aplicación que juzguen mas acurlad.i 
para la partida que á aquel se des 
lino, y 

. ¡ . ' ' Quo trascurrido que sea ol 
anes de Mayo, esta corporación por 
sensible que le.sea prescindir dolos 
informes de las locales para el exá 
men y uprohauion de dichos preso 
puosfos, reclmnará directamente á 
los maestros según está prevenido, 
los que a! expedir aq;i,;I plazo no 
obren en su Snsri'te'-í'i . 

Los Sres Alcaiii js do '„,s Aymln 
mieutiis ipic tuviere,l eslali.ecidas es
cuelas elemenlalesde uno ú otro sexo, 
ó incompletas de duración anual bajo 
cuya denominación se comprenden 
todas aquellas cuj'a dotación llegue á 
250 posetas ó exceda de esla canti 
dad, que son las á que se reiiére la 
présenle cii;cular, se servirán dar 
conocimiento de la misma á las Jim 
tas locales y maestros do aquellas, 
encargándoles su puulual y' exacto 
cumpliniiento en la parto que respec • 
tivamenle les incumbe. 

Leoa Ifi de Abril de J S 7 3 . - E / 
Presidente, Pedro Fernandez Llama
zares. 

CUERPO DE INGFAIUUOS DE MO.STES. 

Anuncio de snhasta. 

D Pablo Pebrcr, Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de osla provincia. 

llago saber: Que por disposición de. 
la Exema. Diputación provincial, se 
sacan á piibliea subasta con destino 
á carboneo, las leñas existentes en el 
monte Ululado AbesedO de Valdeme-
diaua, pertaiotyento al común de ve 
cinos del pueblo de Pardavó, cuya 
subasta ha de veriücarso á las doce ¡le 
la mañana del dia 21 de Mayo próxi
mo en la sala consistorial del Ayun -
tamiento de Matallana de Vegncerve-
ra, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de constitucional y pu:; el lipo de dos 
mil pesetas en que han sido tasadas 
dichas leñas;" cuyo pliego de condi 
ciones estará de niauilieslo en la Se
cretaría d i Ayuntamiento y cu la oli • 
ciña del Ingeniero Jefe de Montes con 
quince dias de anticipación al señala
do para la subasta. 

León 9 de Abril de 187:i . -P. O.— 
El Avudanle. llamón llicgas. 

i"!». iit Jtisf C. firrfo.i'/o, la Pliilerw,V 


